
Número 140. Martes 14 de Junio Año de 1870. 

Dolefín (oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
1¿ ü i £5? r e sP e , c t i v<>> por cuyo conducto se pa-
aran á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real arden de 6 de abril dt 4 8 3 9 ) . 

S í PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ISCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE 9CSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 11 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIW, 
Corredera Baja de S. Pablo, número S 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptola* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE ESTADO. 

Convenio Consular entre Espaflay la Con
federación de la Alemania del Norte, 
firmado en Madrid el 22 de abril del 
corriente año. 

Traducción. 

S. A. el Regente de la Nación españo
la por la voluntad de las Cortes sobera
nas, por una parte; y S. M. el Rey de 
Prosia, en no nombre de la Confederación 
de la Alemaoiadel Norte, por otra, desean
do determinar con toda la ostensión y 
claridad posibles las atribuciones de los 
Agentes consulares, han resuelto de c o 
mún acuerdo concluir un Convenio espe
cial que abrace este objeto, y han nom
brado al efecto por sos Plenipotenciarios, 
á saber: 

S. A. el Regente de España á don P r á 
xedes Mateo Sagasta, Gran Cruz do la 
Orden de Nuestra Señora de la Concep
ción de Villaviciosa de Portugal, Diputa
do á las Cortes Constituyentes, Ministro 
que ha sido de la Gobernación, su Minis
tro de Estado, e tc . , e tc . , y 

S. M. el Rey de Prusia al Barón Carlos 
Augusto Ernesto Constantino Julio de 
Canitz y Dallwitz, Caballero de la real 
Orden del Águila Roja de Prusia de s e 
gunda clase, Gran Cruz de la real y d i s 
t inguida Orden de Carlos III de España, 
Enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la Confederación de la 
Alemania del Norte, etc. , e tc . 

Los cuales, después de haberse comu
nicado sus plenos poderes, hallados en 
buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes: 

Artículo 1.° Cada nna de las altas 
partos contra tantes tendrá facultad para 
establecer Cónsules generales, Cónsules 
y Vicecónsules ó Agentes consulares en 
los puertos, ciudades y lugares del t e r 
ritorio de la otra, reservándose respecti
vamente el derecho de exceptuar los pun-
tssquejuzguenconveuientes. Sin embar 
go, esta reserva no podrá ser aplicada á 
nna de las altas partes contratantes sin 
que lo sea igualmente á todas las demás 
Potencias. 

Art. 2.° Para que los Cónsules g e n e 
rales, Cónsules y Vicecónsules sean a d 
mitidos y reconocidos como tales, habrán 
de presentar la patente de su nombra
miento, y en vista de ella se les espedirá 
*1 eco'.cuatur libre de gastos y según las 

formalidades establecidas en cada país. 
Con presencia del exequátur la Autori

dad superior del departamento, provin 
cia ó distrito en que hayan de residir d i 
chos Agentes comunicará las órdenes 
necesarias á las demás Autoridades lo 
cales para que en todos los puntos que 
aquel comprenda les ampare en el ejer
cicio de sus funciones oficiales, y les 
guarden y hagan guardar las exenciones, 
prerogativas, inmunidades y privilegios 
qne por el presente Convenio les corres
ponden. 

Art. 3.° Los Cónsules enviados (Cón
sules missi), subditos de la parte con t ra 
tante que los nombre, gozarán la e x e n 
ción de alojamientos y de cualquiera ca r 
ga ó servicio público, ya sea de carácter 
municipal ó de otra clase. 

También estarán exentos d i contr ibu
ciones directas, ya sean personales, m o -
viliarias ó suntuarias, impuestas por el 
Estado ó por las Municipalidades. Pero si 
dichos Agentes fuesen comerciantes, ó 
ejerciesen alguna industria, ó poseyesen 
bienes inmuebles, se considerarán como 
subditos del Estado á que pertenezcan en 
lo relativo á las cargas y contribuciones 
en general . 

Art. 4.° Los Cónsules enviados (Cón
sules missi), subditos de la parte cont ra 
tante que los nombre, gozarán de la in 
munidad personal, sin que puedan ser 
arrestados ni llevadosá prisión, salvo por 
delitos g raves . 

En cuanto á los Cónsules subditos del 
país de su residencia ó comerciantes, la 
inmunidad personal deberá solo en t en 
derse por motivos de dendas ú otras c a u 
sas civiles que no dimanen de comercio 
que ejercieren ellos mismos por sí ó por 
sos dependientes. 

Art. 5.° Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules podrán colocar so 
bre la puerta esterior del Consulado ó Vi-
ceconsnlaioel escudo de armas d e s u n a -
cion con esta inscripción: Consulado 6 
Viceconsulado de— 

Podrán igualmente enarbolar la ban
dera de so país en la casa-consolar d u 
rante los dias de solemnidades públicas, 
religiosas ó nacionales, asi como on las 
demás ocasiones de costumbre; pero c e 
sará el ejercicio de este doble privilegio 
cuando los referidos Agentes residan en 
la capital donde se halle la Embajada ó 
Legación de su país . 

Tendrán también facultad para l evan
tar la bandera nacional respectiva en el 

bote que los conduzca por el puerto para 
desempeñar funciones de su cometido. 

Art. 6.° Los Archivos consulares s e 
rán en todo tiempo inviolables, y las Au
toridades locales no podrán, bajo p r e t e s -
to alguno, registrar ni embargar los pa 
peles pertenecientes á los mismos, que 
deberán estar siempre separados comple
tamente de los libros y papeles relativos 
al comercio ó industria que puedan ejer
cer los respectivos Cónsules ó Vicecón' 
sules. 

Art. 7.° En los casos do impedimento, 
ausencia ó muerte de los Consoles g e u e -
rales, Cónsules y Vicecónsules, los Alum
nos consulares, Cancilleres y Secretarios 
que previamente hubiesen sido presenta
dos como tales á la3 Autoridades respec
tivas serán admitidos de pleno derecho 
porsu orden gerárquico á encargarse i n 
terinamente do las funciones consulares, 
sin que pueda ponérseles impedimento 
alguno por parte de h s Autoridades lo 
cales. Por el contrario, deberán estas 
prestarles asistencia y protección, y h a 
cerles guardar durante la interinidad t o 
das las exenciones, prerogativas, i n m u 
nidades y privilegios estipulados en el 
presente Convenio á favor de los Agentes 
consulares respectivos. 

Art. 8.° Los Cónsules generales y 
Cónsules podrán nombrar Vicecónsules ó 
Agentes consulares en las ciudades, puer 
tos y lugares de sus distritos respectivos, 
salva la aprobación del Gobierno t e r 
ritorial. 

Dichos agentes podrán ser elegidos in
distintamente entre los subditos de los 
dos paíseB, así como entre los extranjeros, 
y estarán provistos de una patente espe
dida por el ítónsul que los haya nombra
do, y bajo las órdenes del cual deberán 
ejercer sus funciones. Gozarán de los 
mismos privilegios é inmuuidades estipu -
ladas en el presente Convenio, salvas las 
excepciones contenidas en los artículos 
3.° y 4.° 

Art. 9.° Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules ó Agentes consula
res podrán dirigirse á las Autoridades de 
su distrito para reclamar contra toda i n 
fracción de los tratados ó convenios ex i s 
tentes entre los dos países, y contra cual 
quiera abuso de que se quejaren sus com -
patriotas. Si sos reclamaciones no fuesen 
atendidas por las Autoridades del d is t r i 
to, ó la resolución que estas dictasen no 
les pareciere satisfactoria, podrán t a m 
bién recurrir, á falta de Agente diplomá

tico de su país, al Gobierno del Estado e n 
que residan. 

Art. 10. Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules ó Agentes consula
res de los dos países ó sus Cancilleres po 
drán, siempre que las leyes de su país les 
faculten para ello: 

1.° Recibir en sus Cancillerías, en el 
domicilio de las partes y á bordo de los 
buques de su nación las declaraciones 
que hayan de prestar los Capitanes, t r i 
pulantes y pasajeros, negociantes y c u a 
lesquiera otros subditos de su país. 

2.° Autorizar como Notarios las dispo
siciones testamentarias de sus nacionales 
y todos los demás actos propios de la j u 
risdicción voluntaria, aun cuando estos 
actos tengan por objeto la constitución 
de hipotecas sobre bienes situados en el 
territorio de la nación á que pertenezca 
el Cónsul ó Agento consular. 

3.° Autorizar en sus Cancillerías to
dos los contratos que envuelvan obliga-
gaciones personales entre uno ó mas de 
sus compatriotas y otras personas del 
país en que residan, como también todos 
aquellos que, aun siendo do interés e x 
clusivo para los subditos del país en que 
se celebren, se refieran á bienes situados 
ó á negocios que deban tratarse en cua l 
quier punto de la nación á que per tenez
ca el Cónsul ó Vicecónsul ante el cual se 
formalicen dichos actos. Los testimonios 
ó certificaciones de estos actos debida
mente legalizados por dichos Agentes y 
sellados con el sello de oficio de sus Con
sulados ó Viceconsuiados, harán fó en j u i 
cio y fuera de ól, así en los Estados de 
España como de la Alemania dal Norte, 
y tendrán la misma fuerza y valor que si 
se hubiesen otorgado anteiNotario ú otros 
oficiales públicos del uno ó del otro país, 
eon tal de que estos actos se hallan e s 
tendido en la forma requerida por las l e 
yes del Estado á que pertenezcan los 
Consoles ó Vicecónsules, y hallan sido 
después sometidos al sello, registro ó 
cualesquiera otras formalidades que rijan 
en el país en que el acto deba ponerse en 
ejecución. 

Cuando se dude de la autenticidad de 
un documento público protocolizado en la 
Cancillería de uno de los Consulados res
pectivos, no deberá negarse su confron
tación con el original mediando petición 
de parte interesada, que podrá asistir al 
acto si lo estima conveniente. 

Art . 11. E n «aso de fallecimiento de 
algún subdito de una de las partes con-
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t ra tantes en el territorio de la otra, las 
Autoridades locales deberán avisar inme
diatamente al Cónsul general, Cónsul, 
Vicecónsul ó Agente consular en cuyo 
distrito haya ocurrido el fallecimiento. 
Estos deberán por su parte dar el mismo 
aviso á las Autoridades locales cuando 
llegue antes á su noticia. 

Cuando un español en la Alemania del 
Norte ó un alemán en España hubiese 
muerto sin hacer testamento ni designar 
ejecutor testamentario, ó si los herederos 
jorzosos instituidas en testamento fuesen 
menores ó se hallasen incapacitados ó 
ausentes, ó si los ejecutores t e s tamenta 
rios nombrados no se hallasen en el pun
to en que se incoe la testamentaria , en 
todos estos casos los Cónsules generales 
Cónsules y Vicecónsules ó Agentes Con
sulares de la nación del ñnado deberán 
proceder sucesivamente á las siguientes 
operaciones: 

1.* Poner los sellos, ó de oficio ó á p e 

ro del plazo que se determine por c o 
mún acuerdo entre el Cónsul y la mayo
ría de los interesados. 

Si el Cónsul respectivo denegase el p a 
go de todo ó parte de los créditos a legan
do la insuficiencia de los bienes de la t es 
tamentar ía para satisfacerlos, los acree
dores tendrán expedito sa derecho para 
pedir á la Autoridad competente, si lo 
consideran conveniente á sus intereses, 
que el abintestato ó testamentaría se de 
clare en concurso necesario de acreedores 
en élat d( unión. 

Obtenida esta declaración por los me
dios legales establecidos en cada una de 
las dos naciones, los Cónsules ó Vicecón
sules deberán hacer seguidamente en t re 
ga á la Autoridad judicial ó á los s índi
cos del concurso, según corresponda, de 
todos los documentos, efectos y valores 
pertenecientes á la testamentaría ó abin
testato, y quedará á cargo de dichos 
Agentes la representación de los herede-

testamentaría. Pero desde el momento en 
que se presente por sí ó por medio de a l 
gún delegado el Agente consular mas in
mediato al punto donde radique dicho 
abintestato ó testamentaría, la interven
ción de la Autoridad local habrá de ajus
tarse á lo prescrito en el a r t . 11 do este 
convenio. 

Art . 13. L03 Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules ó Agentes consu
lares de ambas naciones conocerán e s -
clusivamente de los autos de inventa
rios y de las demás diligeucias preven
tivas para la conservación de los bie
nes hereditarios dejados por la gente de 
mar y pasajeros de su país que falle
cieren en tierra ó á bordo de los buques 
del mismo durante el viajo ó en el puerto 
adonde arr ibaren. 

Art. 14, Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules ó Agentes consula
res podrán ir por sí ó enviar un delegado 
suyo á bordo de los buques de so nación 

cazmonte á los Cónsules y Vicecónsules 
cuando estos lo requieran para hacer a r 
restar y conducir á la cárcel á alguno de 
los individuos inscritos en el rol del b u 
que, siempre que par cualquier motivo lo 
juzguen conveniente. 

Art. 1G. Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules ó Agentes consula
res podrán hacer arrestar y enviar, sea á 
bordo, sea á su país, á los marineros y 
cualquiera otra persona que forme parte 
de la tripulación de los buques mercantes 
de su nación que hubiesen desertado de 
los mismos, 

A este fin deberá dirigirse por escrito 
á las Autoridades locales competentes, 
y justificar mediante la presentación 
de los registros del buque ó del rol de 
la tripulación, ó raediaute copia a u 
téntica de los mismos si el buque h u 
biese partido, que las personas que se r e 
claman formaban realmente parto de la 
tripolaciou. En vista de esta petición, así 

1. a Poner los sellos, ó de oficio ó á p e - Agentes la representación de los herede- suyo a ooruo ae ios uuqus* . « ^ «~ i a s t i u c a d a no podrá negarse la entrega 
ticion de las partes interesadas sobre t o - ros ausentes y de los menores ó incapa- después que hayan sido admitidos á pía- j ¡ n ! l i _ { d l l 0 S ge dará ademas á d i -
- .? • Á ~ , /. l^o i V,nií.,n „ o tr t . n n n - QC l a i c a l u u m u u u o . dos I03 efectos, muebles y papeles del di 
funto, previniendo de esta op ración á la 
Autoridad local competente, que podrá 
asistir y poner también sus sellos. 

Estos sellos no deberán levantarse, co
mo tampoco los del Agente consolar, sin 
la coneurrencia de la Autoridad local. 

No obstante, si después de un aviso di
rigido por el Cónsul ó Vicecónsul á I a 

Autoridad local invitándola á asistir al 
levantamiento de los dobles sellos no com
pareciese esta dentro de un tórmino de 
48 horas despuas de recibido el aviso, el 
espresado Agente podrá proceder por sí 
solo á dicha operación. 

2 . a Formar el inventario de todos los 
bienes y efectos del difunto en presencia 
de la Autoridad local si hubiere concurri
do al acto en virtud de la indicada not i 
ficación. 

La Autoridad local autorizará con su 
firma las actuaciones que presencie, sin 
que por su intervención de oficio en ellas 
se causen costas de ninguna especie. 

3 . a Disponer la venta en pública su 
basta de todos los efectos muebles de la 
testamentaría que pudiesen deteriorarse 
y de los que sean do difícil conservación; 
así como de los frutos y efectos para cuya 
enajenación se presenten circunstancias 
favorables. 

4 . ' Constituir en depósito seguro los 
efectos y valores inventariados, el impor
te de los créditos quo se realicen y de los 
rendimientos que se recauden, bien sea 
en la casa consolar, ó bien en la de a l 
gún comerciante de la confianza del Cón
sul ó Vicecónsul. 

En ambos casos deberá procederse de 
acuerde con la Autoridad local que haya 
intervenido en las operaciones anteriores 
si después de la convocatoria á que se r e 
fiere el párrafo siguiente se presentaren 
subditos del país ó de una tercera Poten
cia como interesados en el abintestato ó 
tes tamentar ía . 

5 / Convocar por medio do los perió
dicos de la localidad y del país del fina
do, si necesario fuese, á los acreedores 
que pudiera haber contra el abintestato ó 
testamentaria, á fin de que hagan valer 
sus respectivos créditos debidamente j u s 
tificados dentro del término legal en c a 
da país. 

Si se presentasen acreedores contra la 
testamentaría ó abintestato, deberá h a 
cerse el pago de sus créditos á los 15 
dias de terminado el inventario si resul
tase haber numerario en cantidad sufi
ciente para ello, y en caso contrario tan 
luego como puedan realizarse fondos por 
¿os medios mas convenientes, ó bien den-

citados. 
6 . a Administrar y liquidar por sí ó 

por persona que nombren, bajo su respon
sabilidad, la testamentaría ó abintestato 
sin que la Autoridad local tenga que in 
tervenir en estas o. oraciones, salvo si 
subditos del país ó de una tercera Poten
cia tuviesen que hacor valer derechos á la 
sucesión; pues en este caso, si se suscita
sen dificultades procedentes principal
mente de alguna reclamación que dé 
lugar á contiendas entre partes, no t e 
niendo los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules ó Agentes consulares dere
cho para dirimirla ó resolverla, deberán 
conocer de ella los Tribunales del país, á 
los que corresponda proveer y fallar so 
bre la misma. 

Los referidos Agentes consulares obra
rán entonces como representantes de la 
testamentaría ó abintestato; es decir, 
que conservando la administración y el 
derecho de liquidar definitivamente la 
herencia, como también el de realizar 
ventas de efectos en los términos a n t e 
riormente prevenidos, velarán por ios 
intereses de los herederos, pudieudo d e 
signar los Abogados encargados de sos
tener sus derechos ante los Tribunales; 
bien entendido que suministrarán á estos 
todos los papeles y documentos oportunos 
para ilustrar la cuestión que se someta á 
su fallo. 

Dictada la sentencia, los Cónsules g o -
nerales, Cónsules, Vicecónsules ó A g e n 
tes consulares deberán ejecutarla si de 
ella no so interpusiese apelación, y con
tinuarán entonces de pleno derecho la l i 
quidación que se haya suspendido has ta 
a terminación del litigio. 

7.* Entregar la herencia ó su produc
to á los herederos legítimos ó á sus apo 
derados después de espirado un^plazo de 
seis meses, á contar del día en que el av i 
so del fallecimiento se hubiere publicado 
en los periódicos. 

Y 8.* Organizar, si há lugar á ello, la 
tutela ó cúratela con arreglo á las leyes 
de su país. 

Art. 12. Si muriese un español en la 
Alemania del Norte ó un alemán en Espa
ña en algún punto donde no haya Agente 
consolar de su nación, la Autoridad terr i 
torial r competente procederá, con a r r e 
glo á lo legislación del país, al inventario 
de los efectos y á la liquidación de los 
bienes que dejare; debiendo dar cuenta en 
el plazo mas breve posible del reseultado 
de sus operaciones á la Embajada ó L e 
gación correspondiente, ó al Consolado 
6 Viceconsnltado mas próximo al lugar 
en que se haya incoado el abintestato ó 

tica; interrogar á los Capitanes y t r ipu
laciones; comprobar sos papeles de n a 
vegación; tomarles declaraciones sobre 
sus viajes, destino y ocurrencias de la 
travesía; formarles los manifiestos y fa
cilitarles el despacho de sus bu pues; y fi
nalmente, acompañarles á los Tribunales 
de justicia y á las oficinas de la Adminis
tración del país para servirles de intér
pretes y Agentes en los negocios que t e n 
gan que seguir ó demandas que hayan de 
entablar. 

Los funcionarios del orden judicial y 
los guardas y Oficiales de la Aduana no 
podrán proceder á información a lguna á 
bordo de los buques sin que los acompañe 
el Cónsul ó Vicecónsul de la nación á 
que dichos buques pertenezcan, ó un d e 
legado del Cónsul ó Vicecónsul: 

Asimismo deberán pasar oportuno av i 
so á diehos Agentes consulares para que 
se hallen presentes en las declaraciones 
que los Capitanes y tripulantes tengan 
que prestar ante los Tribunales y oficinas 
locales, áfin de evitar cualquiera equiva-
cacion ó falsa inteligencia que pudiera 
perjudicar á la recta administración de 
justicia. 

El aviso que para estos actos ú o t r a 8 

diligencias análogas se dirigirá á los 
Cónsules y Vicecónsules indicará una 
hora precisa; y si los Cónsules ó Vice-
cónnsules dejaran de concurrir por sí ó 
por delegado, se procederá al acto sin su 
presencia. 

Art . 15. En todo lo concerniente á la 
policía de los puertos, la carga y descar
ga de los buques, y á la seguridad de las 
mercancías, bienes y efectos, se observa
rán las leyes, estatutos y reglamentos del 
país. 

Los Cónsules genera les , Cónsules y 
Vicecónsules ó Agentes consulares esta
rán encargados escltisivamente del orden 

* , 
de tales individuos. Se dará ademas á d i 
chos Agentes consulares toda asistencia 
y auxilio para buscar y arrestas á estos d e 
sertores, los cuales serán reducidos á p r i 
sión, y estarán mantenidos en las cá rce 
les del país, á petición y á espensas del 
Cónsul ó Vicecónsul, hasta quo este e n 
cuentre ocuñou de hacerlos regresar á su 
patr ia . 

Este arresto no podrá durar mas de 
tres meses, pasados los cuales, mediante 
aviso al Cónsul con tres dias de ant ic ipa
ción, será puesto en libertad el arrestado 
y no se le podrá volver á prender por el 
mismo motivo. 

Esto-no obstante, si el desertor hubiese 
cometido algún delito en tierra, podrá la 
Autoridad local diferir la extradición h a s 
ta que el Tribunal haya dictado su sen
tencia y está haya recibido plena y e n 
tera ejecución.. 

Las al tas partes contratantes convie
nen en que los marineros y otros indivi
duos de la tripulación, subditos del país 
en quo tenga logar la deserción, están 
exceptuados de las estipulaciones del pre
sente art ículo. 

Art. 17. Siempre que no hubiese es t i 
pulación en contrario entre los a rmado
res, cargadosres y aseguradores, las a v e 
rías que sufran en la navegación los b u 
ques de los dos países que entren en los 
puertos respectivos ó lleguen do arribada 
á los mismos serán arregladas porlosCón-
sules generales, Cónsules y Vicecónsules 
de su nación ano ser que súbditosdel país 
en que residan dichos Agentes ó de una 
tercera Potencia se hallaren interesados 
en estas averías, puesenta l caso corres
ponderá su conocimiento y regulación á la 
Autoridad local competente si no media 
compromiso ó avenencia entre todos Jos 
interesados. 

Art . 18. Cuando naufrague ó enca-I U O l UIUCU - v i . 

interior á bordo de los buques mercantes lio algún buque perteneciente al Gobier-
de su nación, y dirimirán por ¿sí solos las no ó á los subditos de una de las altas 
cuestiones de cualquier género qne ocor - partes contratantes en el litoral de la 
ran entre el Capitán, los Oficiales y los otra, las Autoridades locales deberán p o -
marineros, y con especialidad las re la t i - nerlo en conocimiento del Cónsul g e n e -
vas á su soldada y al cumplimiento de ral , Cónsul, Vicecónsul ó Agento consu-
los compromisos recíprocamente con- l a r del distrito, ó en su defecto en el del 
traídos. Cónsul |general, Cónsul, Vicecósul ó A g e n -

Las Autoridades locales no podrán i n - te consular más próximo al lugar donde 
tervenirsino cuando los desórdenes que h a y a ocurrido el accidente. 
ocurran á bordo de los buques sean de 
tal naturaleza que perturben la t ranqui 
lidad ó el orden público en tierra ó en el 
puerto, ó cuando una persona del país ó 
no inscrita en el rol del buque se halle 
mezclada en los desórdenes promovidos. 

En todos los demás casos, las referidas 
Autoridades se limitarán á auxiliar efi-

Todas las operaciones relativas al s a l 
vamento de los buques españoles que 
hubiesen naufragado ó varado en la? 
aguas territoriales de la Alemania de ' 
Norte se harán conforme á las leyes del 
país; y recíprocamente todas las opera -
ciones relativas al salvamento de los b o 
ques alemanes que hubieran naufragado 
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ó encallado en las aguas territoriales de 
España se efectuarán también conforme 
á las leyes del país. 

La intervención de los Agentes consa
lares toüdrá lugar únicamente en los dos 
países para vigilar las operaciones rela
tivas á la reparación 6 al refresco de ví
veres ó* á la vonta, si há lugar, do los b a 
ques encallados ó naufragados en la 
costa. 

Por la intervención de las Autoridades 
locales en cualquiera do estos casos no Se 
ocasión i rán cestas de ninguna especie/ 
fuera de los gastos á que den lugar las 
operaciones del salvamento y la conser
vación de los objetos salvados, y de aque
llos á que están sujetos en semejantes 
circunstancias los buques nacionales. 

Las altas partes contratantes convie
nen además en que las mercancías y efec
tos salvados no estarán sujetos al pago 
de ningún derecho de Aduana, - á menos 
que no destinen al consumo interior. 

Art. 19. Todas las disposiciones de^ 
presente Convenio serán aplicables y t en
drán ejecución en todo el territorio de 
España igualmente que en todo el te r r i 
torio do la AlemaniadelNorte, compren
didas las posesiones españolas do Ultra-
mar, en estas últimas con las reservas 
contenidas en el régimen especial á que 
están sometidas dichas posesiones. 

Art. 2o. Queda convenido además 
que los Cónsules generales, Cónsules, V i 
cecónsules y Agentes consulares respec
tivos, así como los Cancilleres, Secreta
rios, Alumnos ó Agregados consulares, 
gozarán en los dos países de todas las 
exenciones, prerogativas, inmunidades 
y privilegios actualmente concedidos ó 
que lleguen á concederse á los Agentes 
de la misma clase de la nación más favo
recida. 

Art. 21. El presente Convenio estará 
en vigor por espacio de 10 años, á con
tar desde el dia en que se canjeen las r a 
tificaciones; pero ei ninguna de las a l 
tas partes contratantes hubiese anuncia-

, do oficialmente á la otra, un año antes 
de espirar el término la intención de h a 
cer cesar sos efectos, continuará en vigor 
por ambas partes hasta un año después 
que se haya hecho dicha declaración, 
cualquiera que sea la ópoca en que esta 
haya tenido logar . 

Art. 22. El presente Convenio será 
aprobado y ratificado por las dos altas 
partes contratantes, y las ratificaciones 
se canjearán en Madrid en el término de 
dos meses, ó antes si fuere posible. 

En fé de lo cual, los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente Con
venio y estampado en él el sello de sus 
armas. 

Hecho en Madrid el 22 de febrero de 
1870. 

L. S.— Firmado: Práxedes Mateo S a -
gas ta . 

L. S.—Firmado: Canitz. 
Es te Convenio ha sido debidamente 

ratificado, y las ratificaciones canjea
das en esta capital el dia 22 del próximo 
pasado abr i l . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Reemplazo de 1870.—Circular. 

Para que tenga efecto la entrega de 
los quintos correspondientes á dicho r eem
plazo, de los pueblos de esta provincia 
y distritos de esta capital, el Excmo. s e 
ñor Gobernador, do acuerdo con la espre

sada Diputación, han tenido á bien seña
lar los dias, en que desde las nueve do la 
mañana on adelante hayan de verificar
lo respectivamcute, en el modo y forma 
que á continuación se espresan: 

Miércoles 22 de junio. 
Distrito de Palacio 47 

Jueves 23. 
Distrito de la Audiencia 42 

Viernes 24. 
DiBtrito del Centro 40 

Sábado 2.">. 
Distrito do Buena-vista 32 

Lunes 27. 
Distrito del Hospital 52 

Martes 28. 
Distrito de la Universidad 52 

Jueves 30. 
Distrito del Hospicio 42 

Viernes 1.° de julio. 
Distrito del Congreso *. 35 

Sábado 2 . 
Distrito de la Inclusa 44 

Lunes 4. 

Distrito de la Latina 51 

Martes 5. 
Alcalá 19 
Campo Real 
Barajas 
Mejorada 
Ajalvir 
Algete 
Camarma 
Lbeches 
La Olmeda 
Valdetorres 
Pezuela de las Torres 
Paracuellos 
Valdeolmos y Alalpardo 

Miércoles 0. 
Vallecas 
Vic'tlvaro 
Torrejon de Ardoz 
Los Santos de la Humosa. 
Meco 
Orusco 
Torrea 
Valdeavero 
San Fernando 1 

Villar del Olmo 
Sántorcaz 
Valdüecha 
Nuevo Baztan 
Pozuelo del Rey 
Getafe 
Villamanrique de T a j o . . . 
Tielmes 
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3 
5 
7 
4 
2 
1 
2 
1 
3 
2 
2 
2 
1 
2 
9 
3 
3 

Jueves 7. 
Aranjuez 
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea 
Perales de Tajuña 
Valdaracete 
Villaconejos 
Torrejon de la Calzada, 

52 

19 
9 
3 
4 
4 
4 
4 
1 

Viernes 8. 
Colmenar de Oreja. . . 
Chinchón 
Fuentidneña de Tajo, 
Cubas 
Torrejon do Velasco. 
Alcorcon 
Serranillos 
Carabanchel A l t o . . . . 
Casarrubuelos 

48 

16 
14 
5 
1 
3 
2 
\ 
4 
2 

Sábado 9. 
Faenlabrada 
Leganés 
Parla 
San Martin de la Vega. 
Moraleja de E n m e d i o . . 
Valdemoro 

48 

5 
8 
2 
3 
1 
6 

Aravaca 
Móstoles 
Titulcia 2 
Majadahooda 2 
Villaverde 
Boadilla 
Navalcarnero 
Villamantilla 1 
Villanueva de la Cañada 1 

\9 
Lunes 11. 

El Álamo 3 

Fresnedillas 
Chapinería 
Pozuelo do Alarcon 1 

Valdemorillo y Peralejo 
Brúñete 3 

Colmenar del Arroyo 
Villaviciosa 
San Martin de Valdeiglesiaa 8 
Valdemaqneda 
Zarzalejo 2 
Cadalso 
El Prado 5 
Navasdel Rey 2 
Rozas do Puerto-Real 2 

47 
Martes 12. 

Robledo do Chávela 
Guadarrama 
Colmenar Viejo 
San Lorenzo 
Collado Mediano 
Collado Villalva 2 
Cercedilla *. 1 
Galapagar 2 
Guadalix 
Hoyo de Manzanares 2 
El Pardo 2 
Alcobendas 
Foencarral 6 
Colmenarejo 1 
Navacerrada 
Las Rozas 3 

i 50 
Miércoles 13. 

Alpedrete 
Boalo, Cerceda y Mata el P i n o . . 
E l Molar 5 

Torrelodones 1 
Valdepiólagos 
Villanueva del Pardillo 1 
Manzanares el Real 2 
Pedrezuela 
San Sebastian de los Reyes 
Miraílores do la Sierra 3 
Talamanca 
Sao Agustin 
Buitrago 2 
Gargantilla 
Garganta 2 
La Cabrera $ 
Pitñlla del Valle 1 
Montejo de la Sierra 2 
Navacerrada 
Lozoycela 
El Vellón 1 
Horcajo 
Horcajoelo "* 
La Aceveda 
Lozoya 1 
Madarcos 1 
Robledillo de la Ja ra 1 
Oteruelo del Valte 1 
Robregordo 2 
Rascafria 1 
Villavieja 1 

48 
Jueves 14. 

Canencia 1 
Cervera 
La Serna 1 
Navas de Buitrago 
Redueña 1 
Torrelagona 6 
Ambite 1 
Anchóelo 
Canillejas 
Cobeña 1 
Daganzo 1 
Fuente el Saz 3 
Rivatejada 
Valverde 
Velilla de San Antonio 
Becerril 
KI Escorial 
Navalagamella 
Villamanta 
Villanueva de Perales 

Cenicientos 6 
Santa Marín de la Alameda 1 
Alameda del Valle 1 
Charaartin 2 
Bostarviejo 0 
La Hiruela 1 
Pradeña del Rincón I 
Somosierra 1 

46 
Viernes l o . 

Hortaleza 1 
Cara baña 7 
Estremera 3 
Morata 7 
Valdepií' lagos o 
Villarejo de Sálvanos 10 
Carabanchel Bajo 3 
Ciempozuelós 7 
Pinto 7 

48 
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Y para so exacto cumplimiento, se in 
serta en el Boletín Oficial de la provin
cia y Diario de Avisos de esta capital, 
previniendo á todos los Ayuntamientos 
cuiden de que se entregue en la Secre ta
ría de la Dipntacion provincial quince 
dias antes del que respectivamente se les 
señala para la entrega de sus quintos, la 
certificación literal de las diligencias de 
declaración de soldados, debiendo a d e 
más venir provistos los comisionados de 
todos los documentos que se previe
nen en el art . 106 de la ley de reempla
zos vigente; haciendo presente al propio 
tiempo que la recepción de I03 referido» 
quintos se verificará en la Capilla de los 
estudios de San Isidro, sitos calle de T o 
ledo de esta capital . 

Madrid 14 de junio de 1870.—El Go
bernador, Presidente, Joan Moreno Beni-
tez.—Por acuerdo de la Dputacien, Ca
milo Pozzi y Genton, Secretario interino. 

QUIMA 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA P R O 
VINCIA D E M A D R I D . 

El limo. Sr. Director general del T e 
soro con fecha 3 del actual , me dice lo 
que sigue: 

«En el sorteo celebrado en este dia p a 
ra adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en c a m p a 
ña, ha cabido en suerte dicho premio á 
doña María del Carmen Victoria Lujan, 
hija do don Manuel, Capitán graduado 
del Regimiento del Rey, muerto en el 
campo del honor. Lo participa á V. S. e s 
t a Dirección á fin de que se sirva dispo
ner se publique en el Boletín Oficial de 
esa provincia para que Ueguo á- noticia 
de la interesada.» 

Madrid 11 de junio de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar . 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN DE LA CAJA G E N E R A L DE 

DEPÓSITOS. 

Habiéndose estraviado un nuevo r e s 
guardo de esta Caja general, fecha 12 de 
mayo de 1869, ascendente á 3935 escudos 
375 milésimas, y señalado con el número 
4860 de orden, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el ed i 
ficio del Ministerio de Hacienda, bajo el 
supuesto de que están tomadas las p r e 
cauciones oportunas para que no se e n 
t regue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningua valor ni efecto 
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trascorridos que sean sesenta dias, á con
ta r desde la publicación de este anuncio 
ain haberlo presentado. 

Madrid 10 de janio de 1870.—El Di 
rector general, Camilo Labrador. 

Habiéndose estraviado nn resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
10 de julio de 1856, ascendente á 200 e s 
cudos, y señalado con los números 3126 
de entrada y 1174 del registro de ins 
cripción, se previene á la persona en cu» 
yo poder se halle que b presente en eBta 
Caja general , establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda, bajo el su
puesto de que están tomadas las precauo 
ciones oportunas para que no se cntregu"" 
el depósito sino al legítimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean sesenta dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado. 

Madrid 10 de junio de 1870.—El D i 
rector general, Camilo Labrador. 

SECCIÓN D R ADUANAS DR MADRID. 

Circular. 
La Dirección general de Rentas en 31 

de mayo próximo pása le me dice lo s i 
guiente : 

«Para dar cumplimiento á lo prevenido 
en el ar t . 2.° adicional del Reglamento 
del cuerpo de empleados de Ad nanas apro
bado por decreto de S. A. de 26 de abril 
próximo pasado, esta Dirección general 
ha resuelto encargar ;í V. que manifiesto 
á los que, residiendo en esa provincia, 
desempeñen ó hayan desempeñado d e s 
tinos de Oficiales, Interventores de los 
Registros de puertos francos y depósitos 
6 de Auxiliares de la Dirección en la Sec
ción de Aduanas con 600escudos de suel
do, sin contar caatro años de servicio en 
dichos destinos, que si desean figurar en 
el escalafón que se ha de formar con s u 
jeción el art . 3.° adicional del mismo R e 
glamento, es necesario: l . °que antes del 
dia 27 de octubre del corriente año p r e 
senten en esta Dirección general una ins 
tancia solicitando c) examen de las m a 
terias á que se refiere el ar t . 2.° mencio
nado,- y 2.° que sean aprobados en dicho 
examen, el cual se verificará en la Direc
ción ante un Tribonal nombrado por la 
misma con la anticipación conveniente. 
E l examen constará de dos ejercicios, uno 
oral y otro escrito, consistiendoel p r ime
ro en contestar á las preguntas que haga 
el Tribunal por espacio de treinta m i n t i 
ros sobre Aritmética, Ordenanzas y Aran
celes; en la inteligencia deque la Ari tmé
tico 3ará con la estension marcada en el 
programa adjunto, y las Ordenanzas, las 
nuevas, qne se publicarán muy en breve, 
y el segundo en un ejercicio al dictado, 
y en formarla parte de estadística comer
cial y el espediente que oncargue el T r i 
bunal, el cual saministrftrá los datos n e 
cesarios al efecto. Sírvase V. acusar el r e 
cibo de esta or len y disponer su inser
ción en los p'írió licoaoñciales de es i p r o 
vincia. 

Dios guarde á V. muchos años . Madrid 
31 de mayo de 1870.—Lope Gisbert.— 
Sr. Gefede la Sección de Aduanas de e s 
ta capital. 
PROGRAMA DE ARITMÉTICA A QUE S E R E F I E 

RE LA ORDEN CIRCULAR D E E9TA F E C H A . 

1.° Nociones preliminares. — Defini
ción de la Aritmética, de la cantidad, la 
unidad y el número.—Números enteros, 
quebrados'y mixtos: abstractos y concre
tos: homogéneos y heterogéneos.—Siste
ma usual de numeración. 

2.° Números] enteros.—Suma, resta 
multiplicación y división de números en
teros. 

3.° Quebrados comunes. — Definición 
del quebrads propio y del impropio.—Re
ducción del quebrado i m p r o p i o á número 
misto, y vice versa.—Simplificación de 
quebrados.—Reducción á un común d e 
nominador.—Valnacion.—Suma, resta , 
multiplicación y división. 

4.° Números denominados ó comple
jos.—Reducción de un número fracciona
rio ó complejo y vice versa.—Suma, ros 
ta, multiplicación y división. 

5.° Fracciones decimales.—Su defi
nición.—Su valuación —Reducción da 
fricciones á decimales y vice versa.—Su
ma, resta, multiplicación y división. 

6.* Sistema métrico.—Sus unidades 
tipos.—Múltiplos y submúltiplos de las 
mismas.—Equivalencias de las unidades 
comunes métricas decimales á las unida
des de peso y medida comunes.—Reduc
ción de un número de las primeras á su 
equivalencia de lassegundasy viceversa. 

7.° Razones y proporciones.—defini
ción de la razón y de la proporción.— 
Nombres de los términos.—Definición de 
la proporción continua.—Aplicación de 
las proporciones á la solución de los p ro 
blemas llamados de regla de t res .—Pro
porción directa é inversa.—Resolución 
de problemas. 

8.° Regla de interés simple.—Proble
mas diversos á que dan lugar h s cues 
tiones de interés.—Resolución de casos 
prácticos. 

Madrid 31 de mayo de 1870.—Gisbert. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don José Bermudez Cedrón, Caballero de 
la Real Orden Americana de Isabel la 
Católica, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de pr ime
ra instancia del distrito do la Inclusa 
de la misma. 
Hago saber: Qae en virtud de provi

dencia de 30 de mayo último se ponen á 
pública subasta los bienes que á conti
nuación se espresan: 

Un foro sobre diferentes fincas rústicas, 
ó sea e1 coto redondo titulado de Morillas, 
término de la Nova y en el de Alija, pa r 
tido jodicial de La Bañeza, por el cual 
se cobran anualmente del concejo y ve
cinos del pueblo de la Nova, en esto mis 
mo pueblo el dia 8 de setiembre 152 fa
negas de pan terciado, tr igo, centeno y 
cebada y 18 gallinas, retasado en 11.500 
escudos. 

Las tierras cuya cabida y retasa se es-
espresa á continuación, silas todas en t é r 
mino do Castro Calbon, partido judicial 
de La Bañeza, son las siguienees: 

1 . a Una de 8 celemines, tasada en 10 
escudos; 2 . a otra de 4 celemines, en 23 ; 
3 . a otra de 2 fanegas 4 celemines, en 38; 
4 / otra de 4 cebmioes, en 13; 6 . a otra de 
idem, en 5; 6 . ' otra de 2 fanfígis, en 23 ; 
7. a otra de 4 celemiues, en 13; 8 . a otra de 
nna fanega, en 13; 9.* otra de 8 celemi
nes, en 9; 10 otra de id., en 17; 11 otra do 
idem, en 18; 12 otra de 10 celemines, en 
22; 13 otra de 4 celemines, en 11; 14 otra 
de id., en 12; 15 otra de id., en 12; 16 otra 
de una fanega 4 celemines (no se tasó); 
17 otra de 4 celemines, ea 12; 18 otra de 
4 celemines, en 12; 19 otra de 6 ce lemi
nes, en 13; 20 otra de 2 celemines, en 8; 
21 otra de 8 celemines, en 8 escudos 500 
milésimas; 22 otra de id., en 5 escudos; 
23 otra de id., en 5; 24 otra de id., en 5; 
25 otra de 2 fanegas, en 13; 26 otra de 

idem en 5; 27 otra do id., en 5; 28 otra 
de id., en 6; 29 otra de id., en 6; 30 otra 
de id., en 7; 31 otra de id. , en 7; 32 otra 
de id., en 7; 33 otra con 2 encinas, en 5; 
34 otra id., en 6; 35 otra de 3 celemines, 
en 6 escudos 500 milésimas; 36 otra de 
idem, en 5 escudos; 37 otra do id., en 6 
escudos 500 milésimas; 38 otra de 3 fa
negas, en 19 escudos; 39 otra de 8 cele
mines, en 5; 40 otra de id., en 6 escudos 
500 milésimas; 41 otra de id., en 5; 42 
otra de id., en 5; 43 otra de id., en 7; 44 
otra de id., en 5; 45 otra do id., en 6 e s 
cudos 500 milésimas; 46 otra de id, en 5 
escudos; 47 otra de id., en 5; 48 otra de 
idem, en 5; 49 otra de id., en 22; 50 otra 
de id., en 6 escudos 500 milésimas; 51 
otra de 4 celemines en 12; 52 otra de 8 
celemines, en 23; 53 otra de una fanega, 
en 19; 54 otra de 4 celemines, en 8; 55 
otra de 8 celemines, en 9; 56 otra de id., 
en 9; 57 otra de id., en 13; 58 otra de id., 
en 9; 59 otra de id., en 7; 60 otra de 6 
celemines, en 35; 61 otra de una fanega, 
en 15; 62 otra de 4 celemines, en 8; 63 
otra de 8 celemines, en 9; 64 otra de una 
fanega, en 15; 65 otra de id., en 19; 66 
otra de id , en 11; 67 otra de 8 celemines, 
en 5; 68 otra de una fanega, en 13; 69 
otra de 8 celemines, en 5 escudos 500 m i 
lésimas; 70 otra de id., en 8, 71 otra de 
idem, en 5; 72 otra de id., en 6 escudos 
400 milésimas; 73 otra de una fanega 4 
celemines, en 9 escudos; 74 otra de 8 c e 
lemines, en 5; 75 otra de id., en 5; 76 
otra de id., en 6; 77 otra de id., en 6 e s 
cudos 500 milésimas; 78 otra de id., en 4 
escudos; 79 otra de una fanega, en 7; 80 
otra de 3 fanegas 4 celemines, en 30; 81 
otra de 8 celemines, en 5; 82 otra do 2 
fanegas, en 19; 83 otra de 8 celemines, 
en 5; 84 otra de id., en 6 escudos 500 m i 
lésimas; 85 otra de 2 celemines en 6 e s 
cudos. 

Suma total, 871 escudos 900 milésimas. 
Asciende en junto la retasa de las 85 

tierras á 8 7 l escudos 900 milésimas, y su 
deslinde y demás circunstancias constan 
en los autos de su razón obrante en la 
Escribanía del infrascrito; y para su r e 
mate se ha señalado el dia 9 de julio pró
ximo, á la nna, ante dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de la Bolsa, plazuela 
de la Aduana Vieja, núm. 11; previnién
dose que primero so subastará el foro, y 
si á él hubiese postor, se suspenderá el de 
las tierras, y sino se procederá a^.to se 
guido al remate de estas; no admit ién
dose posturas que no cubran las dos te r 
ceras partes de la r e t a s a , á rebajar 
cargas . 

Dado en Madrid á 7 de junio de 1870.— 
José Bermudez Cedrón.—Por mandado 
de S. S., Román Gil.—882. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del disrrito de 
la Latina de esta capital, refrendada del 
Escribano don Soveriano de Diegoy Gar
cía, se sacan á la venta en pública subas
ta por término de ocho dias, diferentes 
madfras que han sido tasadas en la can
tidad de 7040 escudos 550 milésimas. Pa
ra su remate se ha señalado el día 27 del 
corriente á la una de su tarde, en la sala 
de aodiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial. Dichas maderas las 
pondrá de manifiesto* don Rafael Mirón, 
depositario de las mismas, que habita en 
la calle del Comercio número 3, piso bajo. 

Madrid 11 de junio do 1870.—De Die
go.— 884. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de e s 
ta capital, refrendada por el Escribano de 
actuaciones que autoriza el presente, se 
anunoia la venta en pública subasta de 
catorce carpetas de créditos contra el 
Estado bajo el tipo del nno por ciento de 
sn valor nomiualqoeasciendeá5.427.202 
peales, habiéndose señalado para celebrar 
el remate el dia 23 del actual y hora de 
las doce de su mañana en la sala de a u 
diencia del Juzgado, que la tieneen el p i 
so bajo de la territorial, hasta el que e s 
tarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario calle de Segovia, núm. 8, p r i n 
cipal izquierda. 

Madrid 11 de junio de 1870.—Salustia-
no García Muñoz.—883. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

El Ayuntamiento que presido compe
tentemente autorizado, ha acordado el 
arriendo á subasta pública de los hornos 
de cocer ladrillo y baldosa y casa despa-
chode carnes, que es de sus propios por 
todo el año económico de 1870 á 71 , asi 
como también el arbitrio de la romana y 
fiel medida de uso voluntario deesta villa. 

Sos remates tendrán logar los dias 12 
y 1.° del actual, de diez á doce de sus m a 
ñanas en las casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal y e s 
tará en el acto del remate. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Mejorada del Campo 6. de junio áe 

1870.—El Alcalde, Fermín González. 

Alcaldía popular de Alcorcon. 

El Ayuntamiento popular de este p u e 
blo ha acordado proceder á la subasta de 
la medida y romana de uso voluntario p a 
ra 1870 á 71 . La cantidad menor admisi
ble será de 125 pesetas. 

Los remates se verificarán el 19 y 28 
del mes actual, de diez á doce de su maña 
na, con sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto. 

Alcorcon 10 do junio de 1870.—El Al 
calde, Andrés Torrejon. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

El apéndice al amillararniento que ha » 
de servir de base para la contribución de 
bienes inmuebles, cultivo y ganader ía 
de esta villa de Los Molinos, per tenecien
te al año económico inmediato de 1870 
á 71 , se halla concluido y espuesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, por término de ocho dias, que so. 
contarán desde el cu que aparezca este 
inserto en el Boletín Oficial do la p r o 
vincia, á fin de que los contr ibuyentes 
en él comprendidos h á g a n l a s r ec lama
ciones de agravio que crean conducentes, 
pues pasado dicho término sin hacerlo, 
serán desestimadas. 

Los Molinos 2 de junio de 1870.—El 
Alcalde popular, Teodoro Carralon. 

Editor, D. Han Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Bajada S. Pablo27. 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
seriarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(/?<«.' orden de 6 de abril de 1839). 

SI PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ISCIPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH. —In esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reales. 

SEGUNDA SECCIÓN, 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. I • 
Secretaria.—Negociado 3.°—Qútfi -

ios.—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, coniecha 13 del ac
tual, ine comunica lo siguiente: 

El artículo 11 del decreto de 21 I 
de mayo último, dado en armonía ¡ 
con el espíritu de la ley do 2(J de 
marzo anterior, previene que pa
ra la entrega de quintos en caja 
se presenten en la capital de la 
provincia todos los mozos decla
rados soldados, asi para el ejérci
to permanente como para la se
gunda reserva. S. A. el Regente 
del Reino, sin embargo, reserván
dose para tiempo oportuno la eje
cución entera del citado artículo; 
solícito siempre por el mayor bien 
de sus administrados; en la impe
riosa necesidad, ademas, de rea
lizar la quinta de este año en el 
plazo señalado por el artículo 6.° 
del referido decreto, y en su vivo 
deseo de hacer menos sensible á 
los pueblos la falta de brazos en 
una época en que todos se ocupan 

én las faenas de la recolección, ha 
dispuesto que, para la próxima 
entrega de los quintos en caja, se 
atenga V. E. estrictamente á las 
prescripciones que siguen: 

1/ Queda en suspenso la eje
cución de una parte del artículo 
11 del decreto de 21 de mayo 
próximo pasado; y en su virtud la 
operación del reconocimiento y 
juicio de exenciones ante la Dipu
tación provincial comprenderá úni
camente á los quintos que deban 
ingresar en el ejército permanente, 
llevándose á cabo dentro del plazo 
que señala el artículo 6.° del ci
tado decreto. 

2.* A tenor de lo que se dispo
ne en el artículo 102 de la ley de 
30 de enero de 1856, se presen
tarán en la capital de la provincia 
todos los mozos que hayan sido de
clarados soldados en los Ayunta
mientos para el ejército perma
nente; los reclamados de esta mis
ma clase por los interesados, y en 
calidad de suplentes aquellos que 
en el sorteo hayan obtenido núme
ros mas bajos entre los designados 
hoy por los Ayuntamientos como 
soldados de la segunda reserva. 

3 / Para el cumplimiento de 

ADVERTENCIA ID1TORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
qne sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
niente al servicio nacional, que dimane de las mu-
mas; pero los de interés particular pagarán dos re» 
les por cada linea de inserción. 

lo que previene el art. 7.° del re
petido decreto de 21 de mayo, 
procurará V. E. que no se aglo
mere en la capital de la provincia 
sino el número de mozos necesa
rio, por medio de una acertada y 
cuidadosa distribución de los dias 
que se designe á cada pueblo para 
verificar la entrega de su cupo res
pectivo. • 

4." Si por virtud de los acuer
dos de la Diputación provincial, y 
sin perjuicio do las reclamaciones 
que de ellos se interpongan para 
ante el Ministerio de la Goberna
ción, quedasen exentos del servi
cio militar algunos mozos declara
dos soldados en los Ayuntamien
tos para el ejército permanente, 
sus plazas serán cubiertas al punto 
por los que en calidad de suplen -
tes han de presentarse en la capi
tal de la provincia con arreglo á 
la prescripción 2." de esta cir
cular. 

5.a Los artículos 9 y 10 del 
decreto de 21 de mayo último ten
drán efecto únicamente respecto 
de los quintos que determina la 
prescripción 2 / anteriormente ci
tada. 

6.' Dentro de las 24 horas 

siguientes al recibo de esta circu
lar, comunicará V. E. al Ministerio 
de la Gobernación haberla publi
cado por Boletín extraordinario pa
ra conocimiento de todos los Ayun
tamientos de esa provincia, en
cargando á V. E., por último que 
adopte las medidas mas condu
centes á la realización ordenada y 
completa del ingreso de los quin
tos en caja en la forma que se le 
previene, y en el improrogable 
plazo del 22 de este mes al 15 de 
julio próximo. 

De orden de S. A. el Regente 
del Reino lo digo á V. E. para su 
inteligencia y mas exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de junio de 
1870.— Rivero.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado en la disposición 6.* de 
las que preceden, se publica por 
Boletín extraordinario, para que 
llegue á conocimiento délas auto
ridades de esta provincia y demás 
personas á quienes compete. 

Madrid 14 de junio de 1&70. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez, 

Editor, D. Juan Antonio Oarcia. 
Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo 27 
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